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JUICIO: PARZON PAULO FERNANDO c/ COSEGUR SEGURIDAD PRIVADA SAS s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE.: 1287/23

San Miguel de Tucuman, septiembre de 2023.

Proveyendo la presentación del 01/09/2023 de la Dirección de Personas Jurídicas - Registro Público
de Comercio:

I. Agréguese y téngase presente lo informado por la oficiada respecto al domicilio registrado de la
demandada COSEGUR SEGURIDAD PRIVADA SAS sito en Manzana B, casa 18, Barrio 115
Viviendas, San Andrés, Cruz Alta, Provincia de Tucumán. A conocimiento de las partes.

II. En atención a lo informado y a las constancias de autos, especialmente a la cédula n° 470 (ver
actuación del 24/07/2023), corresponde tener a la parte demandada Cosegur Seguridad Privada SAS

por INCONTESTADA la demanda incoada en su contra.

En su mérito, las futuras notificaciones a esta parte deberán afectuarse de conformidad con lo
dispuesto en el art. 22 del CPL. Tómese razón en SAE.

III. De conformidad al estado procesal de la causa y lo dispuesto por el art. 68 del CPL: ábrase la

causa a prueba por el término de cinco días a los fines de su ofrecimiento.

En virtud de lo dispuesto por el art. 22 del CPL, notifíquese el presente proveído a la demandada en
su domicilio real. A tal fin, acompañe la parte actora la movilidad correspondiente. MEBL 1287/23

Actuación firmada en fecha 05/09/2023

Certificado digital:
CN=GONZALEZ Sandra Alicia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23233166154

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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